
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No.257
Marzo 3 de 2003

Por el cual se establecen los máx¡mos para los índices de cal¡dad de la
operaciÓn en el año 2003

El Conse.io Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de Minas y Energia, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, su reglamento interno y según lo
aprobado en la reunión No 187 del 27 de febrero de 2003, y

CONSIDERANDO

1. Que el Comité de Operación en su ses¡ón No. 102 recomendó al CNO
establecer como máximo para los índ¡ces de calidad del año 2003, los
valores acumulados de las var¡ables al finalizat el año 2OO2.

2. Oue el Comité de Ope¡ac¡ón emitió dicha recomendación en su concepto
No.  0 '11.

ACUERDA:

PRIMERO: - Establecer como máximos de los índ¡ces de calidad para el año
2003 los sigu¡entes:

Variaciones de Frecuencia
Lentas 0.0164
Trans¡tor¡as 0.7096
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cNo

Dsmanda No Atend¡da
Proqramada
No Prooramada o.1320

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expediciÓn.

El Secretario Técnico
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RTO OLARTE A,'
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El Pres¡dente,

Acuerdo 257
u2


